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Reunión del PIAI General 

Lunes 7 de julio 2025 
8:00 am – 10:00 am 

Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico (SIDE) 
 
Asistentes 
 
1.  Javier Ávila Aguirre – Diócesis de la Tarahumara  
2.  Annie Ballesteros – Pueblo Pima 
3.  Ana de la Rosa- CONTEC 
4.  Pablo Israel Esparza – SPyCI 
5.  Antonio Contestabile – Fundación para el Desarrollo de la Excelencia Humana 
6.  Rafael Ramírez – Fundación para el Desarrollo de la Excelencia Humana  
7.  Samuel I. Valenzuela – Fundación para el Desarrollo de la Excelencia Humana 
8.  Citlali Quintana – CONTEC 
9.  Lorenza Botello – CONAFE 
10.Guadalupe Moya – CEDH 
11.Manuel Dávila – CEDH 
12.Flor Gómez – CONTEC 
13.Mónica Ruiz – Cibegacla Comunidades 
14.Juan Paulo Romero – NATIKA/PRODECAVI  
 
Virtual 
 
15.Gustavo Rubio Hernández – Tesorero de la Secretaría de Hacienda 
16.Jésicca Lizeth Vázquez Granados – SPyCI 
17.Nicolás Víctor Martínez – INPI 
18.Linda Flores – Casa del Migrante 
19. Miguel M. Parra – Awé Tibúame 
20.Jéssica Vázquez – SPyCI  (Coordinación Jurídica) 
21.Luis Ángel Flores – FECHAC 
22.Sergio Moreno – EAHNM 
23.Iris Marian Domínguez Vargas – SPyCI 
24.Rafaela Zamarrón – Comisariado Ejidal de Claveras municipio de Uruachi 
25.Rosa Moreno – Centro de Traductores e Intérpretes 
26. Luis Ochoa – SIDE Economía Social 
 
 
Gubernamentales: SPyCI, CONAFE, CEDH, Secretaría de Hacienda, SIDE, INPI, 
EAHNM, Comisariado Ejidal de Claveras-Uruachi, Centro de Traductores e 
Intérpretes = 9 
 
OSCs: Diócesis de la Tarahumara, Pueblo Pima, CONTEC, Fundación para el 
Desarrollo de la Excelencia Humana, Awé Tibúame, Prodecavi, Nátika, FECHAC, Pies 
de la Tierra, Cibeglaca Comunidades, Casa del migrante = 12 
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Agenda 
 

 
 
Minuta 
 
 
Juan Paulo Romero excoordinador proyecto Sustentar Estado de Chihuahua 
presentó Avances y cierre del Proyecto Sustentar. Presentó los antecedentes, 
avances y cierre “anticipado” de este proyecto que comenzó en octubre de 2022 y 
terminó en marzo de 2025. 
 
El proyecto se ejecutó en el estado de Chihuahua con el objetivo de “Promover los 
sistemas de cumplimiento social que contribuyan a prevenir el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y las condiciones laborales inaceptables en los sectores de chile y 
tomate en Chihuahua, Baja California y Baja California Sur”.1 
 
Algunos de cometarios más relevantes:  

a) Nos presentan una realidad social y económica muy compleja y poco 
conocida por la mayoría de los presentes. 

b) Annie Ballesteros preguntó:  por qué se menciona que es un tema “tabú”, a lo 
que se responde: “Nadie quiere hablar de ello”. 

c) Ana de la Rosa comentó: Difícil de incidir en ella mientras no haya 
consecuencias hacia algunos actores involucrados.  

 
1 Acuerdo Cooperativo IL380362275K, Aumento del Cumplimiento con la Ley Laboral Mexicana y los Estándares Laborales Internacionales por los Sectores de 

Tomate y Chile en México, terminado de conformidad con una directiva de la Oficina del secretario del Departamento de Trabajo de los EE. UU. (USDOL) y la 
Oficina de Asuntos Laborales Internacionales (ILAB), para alinearse con las prioridades de la Agencia y el interés nacional. 
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d) Una situación “no visibilizada” en general. 
e) Lorenza Botello señaló que es un reto muy grande para atender la 

problemática, sobrepasa las capacidades institucionales actuales. 
f) Rafael Ramírez comentó nos deja un sabor “amargo” y el cuestionamiento de 

¿qué podemos hacer de manera local? 
 
Juan Paulo compartió una reseña de una familia rarámuri personas trabajadoras del 
campo en su recorrido desde su comunidad de origen hasta los campos de cultivo 
de Chihuahua, donde acuden a buscar un trabajo remunerado. (Kuira Soy José).    
 
Citlali Quintana, de Consultoría Técnica Comunitaria, AC. CONTEC nos presentó el 
tema de Desplazamiento Forzado Interno. Contribución al informe para el Consejo 
de Derechos Humanos sobre el desplazamiento interno en el contexto de la 
actividad criminal organizada. Desglosó las condiciones actuales en las que debe de 
entenderse el concepto de “Desplazamiento Forzado interno” desde sus causas, y sus 
consecuencias (Naturaleza y alcance de la actividad criminal organizada y el 
desplazamiento), así como las acciones que el estado mexicano y organizaciones 
civiles defensoras de los Derechos Humanos realizan para incidir en las realidades 
que nos preocupan y ocupan actualmente en nuestro estado de Chihuahua. 
 
Citlali mencionó que el congelamiento de las Leyes federales sobre esta 
problemática, no permite definir las acciones concretas para atender a todas las 
familias desplazadas mismas que tienen su domicilio actual en distintas localidades 
de nuestro estado. Mismas que puedan tener medidas de atención o protección por 
parte del Estado Mexicano, a través de las distintas dependencias gubernamentales 
que en su coordinación deban de incidir el ello. 
 
Mas que mover de su domicilio y “dejar toda su casa y patrimonio” para 
“relocalizarse” en otra localidad; se debe de proveer las condiciones de seguridad y 
bienestar para que las familias puedan regresar y mantenerse en sus comunidades 
de origen. 
 
Citlali enfatizó en la importancia que el gobierno del estado de Chihuahua a conocer 
y nos compartan el “Protocolo de atención emergente a las personas en situación de 
desplazamiento interno en el estado de Chihuahua”. 
 
Es una problemática que en el caso de nuestro estado ha ido incrementándose año 
con año, teniendo áreas de oportunidad para mejorar una atención integral a estas 
familias desplazadas principalmente de la sierra de Chihuahua. El reto principal es 
que estas familias puedan regresar a sus comunidades de origen con seguridad y 
bienestar. 
 
Acuerdos 

a) La próxima reunión será el lunes 4 de agosto 2025. 
b) Se propone establecer una mesa específica para atender la problemática del 

desplazamiento forzado interno, se considere en la siguiente reunión de la 
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mesa General del PIAI. (invitar a aquellas organizaciones civiles que llevan a 
cabo acciones en favor de las familias desplazadas). 

c) Realizar Oficio Solicitud a la Secretaría General de Gobierno   a su titular C. 
Santiago de la Peña Grageda, para la presentación en la siguiente sesión de la 
mesa general del PIAI: “Protocolo de atención emergente a las personas en 
situación de desplazamiento interno en el estado de Chihuahua” 
 

Dicho documento fue compartido de manera económica por parte de la SPyCI por 
Jéssica Vázquez para nuestro conocimiento por medio del grupo de whatsapp.  
  
 
 
 
Lista de Asistencia 
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Fotos 
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Participantes virtuales 
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